
 

 
 
 
 

 
 
 

 

 
 

PRODECON / Recomendación en materia de notificaciones 
 
 

La Procuraduría de la Defensa del Contribuyente (PRODECON) dio a conocer la 
“Recomendación 10/2013” referente a los actos atribuidos al Titular de la 
Administración Central de Fiscalización Estratégica de la Administración General de 
Auditoría Fiscal Federal (AGAFF), del Servicio de Administración Tributaria (SAT), 
consistentes en la práctica de la notificación por estrados de la orden de revisión de 
gabinete aun cuando las facultades de la autoridad para emitir dicha orden habían 
caducado al haber transcurrido el plazo de 12 meses que establece el artículo 52-A, 
fracción I, segundo y tercer párrafos, del Código Fiscal de la Federación (CFF). 
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